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EVALUACIÓN TÉCNICA DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DEL SERVICIO DE 

GESTIÓN LOGÍSTICA DE LOS ALMACENES DEL CENTRO QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN 

 
 
FORMA: PLURALIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
 
 
EXP.: A/SER-016379/2026 
 
 

 

EMPRESAS LICITANTES PRESENTADAS: 

 

• DEXTROMEDICA, S.L. 

• LAS HURDES GLOBAL SERVICE S.L. 

_____________________________________________________________________ 

 

 
La Mesa Técnica se reúne con el objeto de proceder a la verificación del cumplimiento 

de los requisitos técnicos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

(PPT), así como a la comprobación de los criterios de adjudicación evaluables de forma 

automática, en relación con la documentación presentada por las empresas 

licitadoras. 

 

Examinada la documentación aportada por cada una de ellas, la Mesa Técnica informa 

de lo siguiente: 

 

 
  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
64

14
53

02
24

74
57

38
52

10

Ref: 47/311094.9/26



 

 

2 
 

 
 
 
 
DEXTROMEDICA, S.L. 
 
 

• Cumple los requisitos técnicos mínimos exigidos en el pliego de prescripciones 

técnicas.  

• Acredita la totalidad de los criterios de adjudicación evaluables de forma automática 

conforme a lo establecido en los pliegos. 

 

 

LAS HURDES GLOBAL SERVICE S.L. 

 

• Cumple los requisitos técnicos mínimos exigidos en el pliego de prescripciones 

técnicas. 

 

• En relación con los criterios de adjudicación evaluables de forma automática, la 

documentación presentada acredita lo siguiente: 

 

o Dispone de memoria técnica con sistema electrónico (APP móvil) para el 

registro de incidencias, seguimiento del servicio y reporting. 

o  Acredita disponer de perfil coordinador con experiencia en coordinación de 

equipos. 

o  No acredita disponer de perfil consultor senior conforme a lo exigido. 

o  No acredita disponer de perfil consultor junior conforme a lo exigido. 

 

Por lo anterior, la puntuación obtenida en los criterios de adjudicación evaluables de 

forma automática es la siguiente: 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
64

14
53

02
24

74
57

38
52

10



 

 

3 
 

- 15 puntos por disponer de sistema electrónico (APP móvil). 

- 5 puntos por disponer del perfil de coordinador exigido. 

- Puntuación total: 20 puntos. 

 

• Obtiene 20 puntos en los criterios de adjudicación evaluables de forma automática, 

al no acreditar los perfiles de consultor senior y consultor junior. 

 

El presente informe técnico se emite a los efectos oportunos y se incorpora al expediente 

como acreditación del cumplimiento de los requisitos y criterios evaluados. 

 

 

                                                                                                    En Madrid, 08 de mayo de 2026 
 
 
 
 
 

   Fdo.: Julio Alonso Leal 

Jefe de Servicio de Compras y Logística 
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